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No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción actuación 

 

Fecha 

 

ACTUACIÓN 

 

17-174-31-12-001- 

2019 - 00174  - 00 

 

ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

FLOR ALBA SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ 

 

 

CORPORACIÓN 

GERIÁTRICA 

SUEÑOS DORADOS 

EN LIQUIDACIÓN 

 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

27/07/2021 

 

VER 

 

17-174-31-12-001- 

2019 - 00194  - 00 

 

ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

OSCAR ALBERTO 

SUAZA GIRALDO 

 

 

JHOVANY RENDÓN 

VILLARRAGA Y 

OTORO 

 

SE ESTÁ A LO RESUELTO 

POR EL SUPERIOR 

 

27/07/2021 

 

VER 

 

17-174-31-12-001- 

2019 - 00194  - 00 

 

ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

OSCAR ALBERTO 

SUAZA GIRALDO 

 

 

JHOVANY RENDÓN 

VILLARRAGA Y 

OTORO 

 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

27/07/2021 

 

VER 

 

17-174-31-12-001- 

2020 - 00104  - 00 

 

ORDINARIO LABORAL 

DE  ÚNICA INSTANCIA 

 

 

FRANCIA ELENA 

VILLEGAS LÓPEZ 

 

 

MARÍA TERESA 

CASTAÑEDA 

CALVO 

 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

27/07/2021 

 

VER 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/77378157/AutoFijaAgencias2019-00174.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/77378157/Est%C3%A9seALoResueltoPorElSuperior2019-00194.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/77378157/AutoApruebaLiquidaci%C3%B3nCostas2019-00194.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/77378157/AutoFijaAgencias2020-00104.pdf/


 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, fijándose el estado el día de hoy a las 8:00 a.m. y 

desfijándose a las 05:00 p.m. Se deje constancia que el cargo de los autos tardó más de lo normal debido a caídas en el servicio de internet. 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ - SECRETARIO 


